
M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

para una patente de Invención, por veinte años, por: = MEJORAS 

EÍT TREHES A TRACTOR = a favor de la  firma LIMELES BIL - & MOTOR. 

VERKSTái), residente en BJ0RSAT1R, (Suecia). »

Este invento se re fie re  a trenes a tractor que comprenden 

un tractor y un carro de remolque.

El objeto principal del invento cohsiste en permitir e l 

empleo de tractores convencionales para fin es  agríco las, que usual- 

5 mente tienen un paso del árden de 1 a £ toneladas, para remolcar

carros de remolque portadores de cargas pesadas, por ejemplo 5 to ­

neladas o más, y bajo condiciones variables dentro de amplios l í  - 

mites. Sobre carreteras asentadas y uniformes no se experimentan 

d ificu ltades en remolcar carros de remolque con cargas pesadas 

10 por medio de tractores. Pero cuando las carreteras se encuentran

en malas condiciones, lo  que ocurre con frecuencia s i se lle v a  a 

cabo e l transporte de maderas desde los bosques cuando e l suelo 

congelado se deshiela o cuando se transporta remolachas de los 

campos en tiempo llu v ioso  de otoño, resulta prácticamente imposi - 

15 ble u t i l iz a r  tractores, puesto, que debido al pesado arrastre que
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presenta e l narro de remolque oon carga pesada bajo tales malas 

condiciones del camino, e l tractor presentará la  tendencia de pa - 

tinar.

Otro objeto del invento consiste en adoptar disposiciones 

5 para impedir que las ruedas motrices para el camino del tractor,

si dichas ruedas poseen llan tas de goma, sean dañadas o desgasta - 

das en caso de patinar y de g irar al mismo tiempo en contacto con 

el carro de remolque lo  que podría ocurrir s i ,  por ejemplo, el ca - 

rro de remolque llega ra  por casualidad a resbalar cayendo en una 

10 zanja, entrando e l  carro de remolque y e l tractor en una posición

re la t iv a  ta l  que e l  tractor resulte incapaz de traccionar a l ca - 

rro de remolque para arriba desde dicha posición.

Un objeto del invento consiste en fa c i l i t a r  la  tracción 

del carro de remolque para levantarlo cpando este último ocupa ta l 

15 posición oon respecto al tractor como indicada arriba.

Otro objeto más es ev ita r  la  ruptura de la  junta univer - 

sal que puede estar provista en e l árbol propulsor del tren, si 

las ruedas accionantes del tractor entran en contacto con el ca - 

rro de remolque.

Eo De acuerdo a este Invento, un carro de remolque, para ser

usado en un tren a tractor, posee una transmisión a fuerza motriz 

adaptada para ser conectada a una toma de fuerza en e l  tractor y 

para accionar al menos una de las ruedas del carro de remolque, 

incluyendo dicha transmisión una caja de engranajes a transmlsio - 

25 nes m últiples.

Dicha caja de engranajes posee cuando menos dos velocida - 

des hacia adelante y una velocidad hacia atrás, y puede ser ubica - 

da de manera de poder ser mandada por una palanca de cambio acce - 

si b le desde el asiento del conductor del tractor.

3o Se halla provisto también preferiblemente un ro d illo  mon -
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tado sobre e l  carro de remolque de manera de adaptarse a entrar en 

oohtaeto con una rueda posterior del tractor cuando se produce una 

inclinación pronunciada entre el tractor y e l carro de remolque oon 

e l f in  de impedir daños.

El invento será descrito más adelante, a t ítu lo  de ejemplo, 

con referencia a los dibujos acompañados en lo s  cuales:

La figu ra  1 es una elevación de costado del carro de remol -

que ;

La figu ra  2 es una elevación de frente del carro de remol -

que ;

La figu ra  3 es una v is ta  de planta superior del carro de 

remolque ;

La figura 4 es una v is ta  de planta superior de un tractor 

y carro de remolque estando este, último construido de acuerdo al 

invento, y

La figu ra  5 es una v is ta  seccional transversal en escala 

más amplía, de un d e ta lle .

Un carro de remolque de un solo eje incluye un par de rué - 

das gemelas 1, un eje 2 para las ruedas, un bastidor 3 y un cuerpo 

de plataforma 4. En su extremo de frente e l  bastidor va provisto 

de un o ja l, un gancho o sim ilar 5; .adaptado cuando e l carro de re - 

molque se emplea para ser conectado a la zaga de un tractor 18 que 

posee ruedas motrices 19 -figu ra  4-. Un soporte r e t r á c t i l  para e l 

suelo 6, s irve de soporte para el extremo delantero del carro de 

remolque cuando no se halla  en uso, existiendo un medio de reten - 

ción adecuado 7 para dicho soporte en su posición no funcional*

El carro de remolque incorpora también elásticos de suspensión 8 

y 9, respectivamente.

El carro de remolque posee un árbol propulsor 10 adaptado 

para ser conectado a una toma de fuerza del tractor de modo de ac -
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donar al e je  de las ruedas 2 por intermedio de un d iferen cia l 11. 

S i, como ocurre con la  mayoría de los tractores, la  toma de fuerza 

tiane la  forma de un manguito que posee una perforación de acción 

transversal no c ircu lar, la  porción delantera 12 del árbol propul 

sor debe ser además no circu lar y de dimensiones seccionales trans 

versales ligeramente menores que la perforación del manguito, de 

modo que la  conexión recíproca entre la  toma fie fuerza y e l árbol 

propulsor puede llevarse  a cabo mediante la  simple inserción de 

la  porción no circu lar de áste último en e l manguito.

Una caja de engranajes 13 debe i r  provista entre e l  extre 

mo delantero 12 del árbol propulsor y e l d iferen cia l 11 a f in  de 

obtener d istin tas razones de transmisión para e l e je  2 de las rué 

das. Por lo  general será suficiente para una caja de engranajes 

13 que proporcione, además de la  velocidad máxima, dos velooida - 

des más hacia adelante y dos velocidades hacia atrás. La caja de 

engranajes debe ser de una construcción ta l que la-enruedas 1 del 

carro de remolque sean sincronizadas con las ruedas 19 del trac - 

tor a toda velocidad. Se halla  provista una palanca de cambio de 

engranajes 14 para seleccionar la  razón deseada. Sin embargo, el 

invento no se lim ita  a esta disposición espec ífica , puesto que pue 

de establecerse la  disposición para seleccionar las  velocidades 

deseadas directamente desde la  cabina del conductor del tractor 

por medi os en s í oonocidos, en lugar de emplear una palanca de 

cambio 14 en e l carro de remolque. Las juntas universales en e l 

árbol propulsor se hallan representadas en los puntos 15, 16 y 25.

El bastidor del carro de remolque -figu ras 4 y 5- compren 

de dos vigas 17 convergentes hacia adelante. A los costados ex - 

teriores  de estas vigas se hallan asegurados dos hierros ángulo 

20 que sostienen un árbol 21 asegurado en su lugar mediante los 

pernos 22. Un r o d il lo  23 es libremente ro ta to rio  sobre e l árbol
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21, estando dicho ro d illo  constituido preferiblemente por una ex -  

tensión de tubo, por ejemplo, de hierro fundido, y provisto de pa 

redes de extremo 24.

El funcionamiento de este d ispos itivo  se apreciará fá c i l  - 

mente por la  figu ra  5, y por tanto se considera innecesario dar 

una descripción más detallada del mismo.

Además de la  ventaja de estas disposiciones inventivas, de 

que ni e l  carro de remolque ni las ruedas motrices del tractor pue 

den ser dañadas de resultas del contacto entre s í,  e l invento in - 

eluye la  ventaja adicional de volver más fá c i l  e l enderezar el 

tren  a tractor si este último se ha desplomado o desviado en posi 

ción angular, ta l como indicado en la  figu ra  4, si se adoptan las 

disposiciones para frenar las ruedas motrices 19 del tractor in - 

dividualmente. A sí, frenando la  rueda motriz del lado izquierdo 

( t a l  como se observa en la  figu ra  l )  es posible obtener una fuer - 

za de tracoión mayor para la  rueda del lado derecho, mediante lo  

cual será más fá c i l  hacer dar a l tractor un v ira je  a la  izquierda 

y así enderezar al tren. Este procedimiento no tendrá e'xito sin 

e l empleo de un d ispos itivo  de seguridad ta l como e l  r o d il lo  23, 

puesto que en este último caso la  fuerza motriz mayor de la  rueda 

derecha dañará bien sea a la  rueda o a l carro de remolque.

En la  práctica e fec tiva  ha sido hallado que, no obstante 

condiciones muy rigurosas del camino, e l invento hace posible e l 

uso de tractores del t ip o  convencional de 1 tonelada para remolcar 

carros de remolque cargados hasta con siete toneladas.

Además las velocidades de retroceso de la  caja de engra - 

najes aumentarán la  capacidad de maniobrar donde e l espacio para 

operar es lim itado.

Descrita que ha sido la  naturaleza de la  presente inven - 

ción y la  manera de lle v a r la  a la  práctica, se declara que lo  que
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se re iv ind ica  como de invención y propiedad exclusivas, es: 

g 0__________ T__________ A

1. - Mejoras en trenes a tractor, caracterizadas porque

e l earro de remolque posee una transmisión de fuerza adaptada para 

5 ser conectada a una toma de fuerza del tractor y para aeoionar a l

menos a una de las ruedas del carro de remolque, incluyendo dicha 

transmisión una caja de engranajes de velocidades múltiples.

2. - Mejoras, según lo  reivindicado en e l punto 1, carao - 

terizadas porque dicha caja de engranajes posee a l menos dos velo -

10 cidades hacia adelante y una velocidad hacia atrás.

5. - Mejoras, según lo  reivindicado en los puntos 1 ó 2, 

caracterizadas porque dicha caja de engranajes está ubicada de ma - 

ñera de poder ser mandada por una palanca de cambio de velocidades 

accesible desde e l asiento del conductor del tractor.

1 5  4. - Mejoras, según lo  reivindicado en los puntos 1, 2 ó

S, caracterizadas porque un ro d illo  se h a lla  montado sobre e l  oa - 

rro de remolque de modo de ser adaptado para entrar en contacto 

con una rueda trasera del tractor al producirse una inclinación 

pronunciada entre e l tractor y e l carro de remolque con e l f in  de

2o impedir daños.

5. - MEJORAS EN THEHES A TRACTOR -

Según se describe y re iv ind ica  en esta memoria déscrip ti - 

va y se ilu stra  y d e ta lla  con los planos que a ,la  misma se acampa - 

ñan.

25 la  cual consta de seis hojas, fo liadas y escritas a máqui-

Madrid, a ^ d a  Octubre de 1948. -

na por una sola  de sus caras
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